
C.A. de Concepci nó
xsr
Concepci n, a quince de octubre del a o dos mil veintiuno.ó ñ

VISTO:
En  estos  autos  Rol  Corte  10.423-2021  comparece 

recurriendo de protecci n Pamela Teresita Pedreros Campos,ó  
c dula  nacional  de  identidad  n mero  10.861.071-9,é ú  
domiciliada  en  Paicav  N 33,  departamento  412,  ení º  
Concepci n,  y  lo  hace  representada  por  la  abogada  Nataliaó  
Marina  Mu oz  Chiu,  c dula  nacional  de  identidad  n meroñ é ú  
9.668.126-7,  con  domicilio  en  calle  Nueva  De  Lyon  N 145,°  
Oficina 501, comuna de Providencia, Regi n Metropolitana.ó

Dirige  el  recurso  en  contra  del  Gobierno  Regional  de  la 
Regi n  del  Biob o,ó í  rol  nico  tributario  n mero  72.232.500-1,ú ú  
representado  legalmente  por  Rodrigo  D az  W rner,  o  quien  loí ö  
suceda, subrogue o represente, con domicilio para estos efectos en 
Av. Arturo Prat N 525, en Concepci n.° ó

El  acto  que  denuncia  ilegal  y  arbitrario  y  que  sirve  de 
fundamento  al  recurso  es  la  Resoluci n  Exenta  RAó  
N 810/240/2021,  de 30 de julio de 2021, emanada del Servicio°  
Administrativo del Gobierno Regional del Biob o, que puso t rminoí é  
anticipado a la designaci n a contrata de la recurrente, fundado enó  
la necesidad de redistribuir recursos y contar con personal id neo enó  
administraci n activa del  Estado,  calidad de la que adolecer a laó í  
recurrente  por  no  tener  las  competencias  profesionales  para 
desempe arse  eficazmente  en  las  reas  en  que  es  necesario  darñ á  
operatividad al GORE, a m s de su falta de experiencia calificadaá  
en dichas materias.

Explic  la  actora que comenz  a prestar servicios  para eló ó  
Gobierno Regional del Biob o el 1 de junio de 2012, en virtud de laí  
resoluci n N 115, como funcionaria a contrata con desempe o en laó ° ñ  
Divisi n de Administraci n y Finanzas del Gobierno Regional deló ó  
Biob o, siendo traspasada a la Unidad Jur dica de dicha Divisi n elí í ó  
11 de noviembre de 2014, mediante Resoluci n Exenta N 2938. Suó °  
desempe o se  prorrog  desde  el  a o  2012 de  forma continua  eñ ó ñ  
ininterrumpida por medio de las resoluciones exentas N 4258 de 30°  
de  noviembre  de  2012,  N 3812  de  14  de  noviembre  de  2013,°  
N 3199 de 28 de noviembre de 2014, N 4483 de 30 de noviembre° °  
de 2015, TRA N  810/53/2016 de 29 de noviembre de 2016, TRA°  
N  810/  63/2017  de  30  de  noviembre  de  2017,  TRA  N° ° 
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810/326/2018 de 12 noviembre de 2018, TRA N  810/076/2019°  
de 29 de noviembre de 2019 y TRA N  810/468/2020 de 17 de°  
noviembre de 2020, esta ltima prorrogando su contrata  para elú  
per odo 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021. Porí  
medio de la resoluci n exenta TRA N 810/240/2021, del 30 deó °  
julio  de  2021,  abruptamente  se  puso  t rmino  anticipado  a  susé  
servicios.

En la aludida resoluci n exenta TRA N 810/240/2021, eló °  
Gobierno Regional argument  que asumida la administraci n deló ó  
nuevo Gobernador Regional, se observaron deficiencias en las tres 
nuevas  reparticiones  creadas  por  la  ley  21.074,  la  Divisi n  deó  
Infraestructura y Transportes, la Divisi n de Fomento e Industria yó  
la Divisi n de Desarrollo Social y Humano; asimismo, ausencia enó  
el  soporte  de  medios  humanos  para  el  cargo  de  Administrador 
Regional, absoluta falta de implementaci n del nuevo cargo de laó  
Unidad de Control; ausencia de presupuesto suficiente para atender 
a  los  requerimientos  que  la  nueva  normativa  impone  a  los 
Gobiernos Regionales, sea en implementaci n f sica y en asignaci nó í ó  
de  personal  id neo.  Que  para  superar  estos  problemas  requer aó í  
efectuar imperativamente una adecuaci n del presupuesto vigente, aó  
fin  de  satisfacer  las  nuevas  atribuciones  normativas  en  el  reaá  
indicada, adecuando el personal de su dependencia, redistribuyendo 
funciones  o  prescindiendo  de  algunas,  o  contratando  personal 
id neo que permita r pidamente recuperar el tiempo desperdiciadoó á  
mediante procesos administrativos infructuosos.

En  la  resoluci n  de  separaci n  se  le  reproch  carecer  deó ó ó  
conocimientos  formales  en  la  implementaci n  de  procedimientosó  
administrativos propios de la denominada administraci n activa deló  
Estado y tambi n de experiencia calificada en dichas materias; queé  
la  suya  era  una  Unidad  sobredotada  en  el  rea  secretariado,  yá  
reduci ndola  podr an  redistribuir  esos  recursos  para  implementaré í  
nuevas  reparticiones que actualmente carecen de personal  id neoó  
suficiente. Se esgrimi  que el Gobierno Regional estaba habilitadoó  
para poner t rmino anticipado a su designaci n, pues hab a sidoé ó í  
contratada bajo la cl usula mientras sus servicios sean necesarios  yá “ ”  
que  su  empleo  a  contrata  es  de  car cter  transitorio,  ená  
contraposici n a los cargos p blicos permanentes de planta.ó ú

Estima  la  recurrente  que  la  Resoluci n  Exenta  RAó  
N 810/240/2021 es un ° acto ilegal y arbitrario, por ser  infundado, 
por  adolecer  de  desviaci n  de  poderó ,  por  contener  fundamentos 
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contradictorios,  por  ser  desproporcionado  y  por  vulnerar  los 
derechos adquiridos y la confianza leg tima que ha tenido en que suí  
relaci n  funcionaria  no  ser a  terminada  intempestivamente.  Losó í  
vicios de que adolece son evidentes, como los que pasa a exponer. 

Primero,  es  ilegal  y  arbitraria la  resoluci n  impugnadaó  
porque para separar a la actora,  recurre a expresiones gen ricas,é  
vagas  e  imprecisas,  que  no  tienen  que  ver  con  su  desempe oñ  
espec fico,  a  m s  de  haber  sido  abrupta  su  desvinculaci n,  siní á ó  
indicio previo. Dice que ella ha tenido una conducta intachable y un 
buen desempe o laboral, siendo siempre calificada en la Lista 1 deñ  
Distinci n. No existe ning n tipo de antecedente que d  cuenta queó ú é  
incumpli  con sus  obligaciones.  La falta  de  idoneidad  que  se  leó  
reprocha  en  el  motivo  8  de  la  resoluci n  no  es  objetiva  nió  
verificable, elementos  que permiten realizar un juicio de legalidad a 
los actos administrativos que emite la autoridad. En consecuencia, la 
resoluci n carece de razonabilidad y fundamentos suficientes.ó

En segundo lugar, trat ndose la resoluci n de una decisi n deá ó ó  
no renovar una designaci n,  ó debi  estar motivada,  fundada,ó  vale 
decir,  contener  el  razonamiento  y  la  expresi n  de  los  hechos  yó  
fundamentos de derecho en que se sustenta, m xime al poseer m sá á  
de dos renovaciones sucesivas. Sin embargo, nada se dice sobre su 
desempe o  espec fico  y  formaci n  profesional  para  calificarlo  deñ í ó  
inid neo; la resoluci n no est  motivada en los t rminos que exigeó ó á é  
la ley 19.880.

En tercer  lugar,  la  justificaci n  esgrimida en la  resoluci nó ó  
impugnada para poner t rmino a su contrata no dice relaci n coné ó  
su  motivaci n  real,  no  hay  relaci n  del  cuerpo  -insuficiencia  deó ó  
conocimientos o experiencia profesional para desempe ar un cargoñ  
que ven a realizando sin contratiempos ni reclamos por nueve a os-í ñ  
con  el  fundamento  principal  esgrimido  al  resolver,  de  que  sus 
servicios  no  eran  ya  necesarios,  lo  que  importa  incluso  una 
desviaci n de poder.ó

Asimismo,  la  resoluci n  contiene  fundamentosó  
contradictorios, comoquiera que se esgrime para justificar la decisi nó  
de  poner  t rmino  a  la  prestaci n  de  servicios  a  contrata  de  laé ó  
recurrente, la circunstancia que sus servicios ya no son necesarios, lo 
que se contradice con la redistribuci n de las funciones a que refiereó  
el  motivo 8 de la resoluci n,  tareas que claramente entonces noó  
desaparecieron.

En  cuarto  lugar,  estima  que  lo  resuelto  por  el  Gobierno 
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Regional resulta  desproporcionado, pues esgrimiendo la autoridad 
regional como razones aparentes, sin respaldo de antecedentes, un 
descontento con sus conocimientos formales en la implementaci nó  
de procedimientos administrativos y falta de experticia calificada en 
la  materia,  le  aplica  la  sanci n  de  separaci n,  desproporcionadaó ó  
respecto de las carencias que se le reprochan, m xime si duranteá  
nueve a os desempe  sus funciones sin reproches y fue calificadañ ñó  
siempre en lista 1 de Distinci n.ó

Por ltimo, dice que la resoluci n exentaú ó  vulnera los derechos 
adquiridos  y la confianza leg tima,í  comoquiera que desde el a oñ  
2012  prest  sin  inconvenientes  servicios  profesionales  para  eló  
Gobierno  Regional,  siendo  muy  bien  evaluado  su  desempe oñ  
laboral, lo que demuestra la leg tima confianza que ten a al menosí í  
de ejercer su contrato hasta el 31 de diciembre del a o 2021 y queñ  
ste al llegar su fecha de t rmino ser a renovado por el a o 2022.é é í ñ

Cita jurisprudencia en apoyo a su pretensi n.ó
Denuncia  conculcadas  las  garant as  constitucionales  de  losí  

numerales 2 y 24 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  
Rep blica.ú

Pide que se acoja este recurso de protecci n, con costas, y enó  
definitiva  se  deje  sin  efecto  la  Resoluci n  Exenta  RAó  
N 810/240/2021, se ordene su reintegro inmediato a sus funciones°  
habituales.

Acompa  copia  de  1.-  Resoluci n  Exenta  Nñó ó ° 
810/240/2021, de 30 de julio de 2021; 2.- Res. Exenta N 3812 de°  
14  de  noviembre  de  2013;  3.-  Res.  Exenta  N 3199  de  28  de°  
noviembre de 2014; 4.- Res. Exenta N 4483 de 30 de noviembre de°  
2015;  5.-  Res.  Exenta RA N 810/53/2016;  6.-  Res.  Exenta  RA°  
N 810/63/2017;  7.-  Res.  Exenta  RA N 810/326/2018;  8.-  Res.° °  
Exenta  RA  N 810/1076/2019;  9.-  Res.  Exenta  RA°  
N 810/468/2020;  10.-  Certificado  de  antig edad,  de  fecha 9  de° ü  
agosto de 2021.

Por escrito folio 140988 (15) acompa  jurisprudencia judicialñó  
y administrativa.

Inform  el  recurrido  Gobierno  Regional  de  la  Regi nó ó  
del Biob o, por medio del abogado Christian Ronald Canalesí  
Alarc n,ó  pidiendo el rechazo del recurso, con costas, por no existir 
actuaci n  ilegal  ni  arbitraria  de  la  repartici n  al  poner  t rminoó ó é  
anticipado  a  la  contrata  de  la  recurrente,  comoquiera  que  la 
separaci n  que  se  bas  en  las  necesidades  organizativas  y  deó ó  
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reestructuraci n  impuestas  por  la  ley  21.074,  que  reorganiz  losó ó  
gobiernos regionales.

Primero que todo relacion  los antecedentes contractuales deó  
la recurrente con el Gobierno Regional. Dijo que la actora comenzó 
a prestar servicios como asesor del Gobierno Regional del Biob o elí  
1  de  junio  de  2012  en  virtud  de  la  resoluci n  N 115,  estandoó °  
adscrita a la Divisi n de Administraci n y Finanzas del Gobiernoó ó  
Regional del Biob o., contrataci n que se prorrog  por resolucionesí ó ó  
exentas  N 4258  de  30  de  noviembre  de  2012,  que  prorrog  la° ó  
contrata de la recurrente desde el 01 de enero de 2013 hasta el 31 
de diciembre de 2013; N 3812 de 14 de noviembre de 2013, que°  
prorrog  la contrata de la recurrente desde el 01 de enero de 2014ó  
hasta el 31 de diciembre de 2014; N 3199 de 28 de noviembre de°  
2014,  que prorrog  la  contrata  de  la  recurrente  desde el  01  deó  
enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015; N 4483 de 30 de°  
noviembre de 2015, que prorrog  la contrata de la recurrente desdeó  
el 01 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016; TRA N° 
810/53/2016  de  29  de  noviembre  de  2016,  que  prorrog  laó  
contrata de la recurrente desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 
de diciembre de 2017; TRA N  810/ 63/2017 de 30 de noviembre°  
de 2017, que prorrog  la contrata de la recurrente desde el 01 deó  
enero  de  2018  hasta  el  31  de  diciembre  de  2018;  TRA  N° 
810/326/2018 de 12 noviembre de 2018, que prorrog  la contrataó  
de  la  recurrente  desde  el  01  de  enero  de  2019  hasta  el  31  de 
diciembre de 2019; TRA N  810/076/2019 de 29 de noviembre de°  
2019,  que prorrog  la  contrata  de  la  recurrente  desde el  01  deó  
enero  de  2020  hasta  el  31  de  diciembre  de  2020;  TRA  N° 
810/468/2020  de  17  de  noviembre  de  2020,  que  prorrog  laó  
contrata de la recurrente desde el 01 de enero de 2021 hasta el 31 
de  diciembre  de  2021.  Finalmente,  la  resoluci n  exenta  RAó  
810/240/2021  de  30  de  julio  de  2021  puso  t rmino  a  sué  
designaci n a contrata.ó

En lo que interesa al fondo del recurso, dice el informante 
que la resoluci n RA N 810/240/2021 est  debidamente motivadaó ° á  
por la autoridad que la expidi , en el entendido que la motivaci nó ó  
no es m s que la expresi n formal de las circunstancias de hecho yá ó  
derecho que justifican la dictaci n del acto. En concreto, la salidaó  
anticipada de la recurrente se fund  en la necesidad de contrataró  
profesionales y t cnicos en las nuevas reas del Gobierno Regionalé á  
del Biob o, puesto que el n mero de contratas asignadas al GOREí ú  
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es  establecido  por  la  respectiva  Ley  de  Presupuestos,  y  dada  la 
existencia de nuevas Divisiones en el Gobierno Regional creadas por 
Ley  N 21.074,  que  los  reorganiz ,  hubo  que  reestructurar  la° ó  
repartici n  y  reajustar  los  recursos  f sicos  y  humanos,  resultandoó í  
necesario prescindir de contratas en reas no sensibles, a objeto deá  
crear el espacio que permitiera dotar a esas nuevas Divisiones del 
personal necesario para cumplir con las tareas asignadas legalmente, 
profesionales en condiciones de afrontar el dise o, an lisis, ejecuci nñ á ó  
y control de las pol ticas, programas y proyectos financiados por elí  
Gobierno Regional. Como en cada una de las nuevas Divisiones se 
requieren  profesionales  con experiencia  y  calificados,  esta  precisa 
circunstancia impidi  destinar a la recurrente a una de ellas,  lasó  
cuales funcionan sin secretarias. 

Explica  que  la  Divisi n  de  Administraci n  y  Finanzas  deló ó  
Gobierno  Regional  del  Biob o,  a  la  fecha  en  que  la  recurrenteí  
prest  servicios,  contaba  a  la  vez  con  otras  dos  secretarias  queó  
desempe aban  pr cticamente  las  mismas  tareas  dentro  de  esañ á  
Divisi n, cuesti n absolutamente innecesaria, puesto que se tratabaó ó  
de una suerte de duplicidad de funciones, atentatoria a los principios 
de eficiencia y  eficacia  de los  servicios  p blicos.  En concreto,  laú  
recurrente  prestaba  sus  servicios  para  la  Unidad  Jur dica  de  laí  
aludida Divisi n, en tanto que las otras dos desempe aban funcionesó ñ  
para las otras unidades de la misma facci n, no obstante encontrarseó  
f sicamente en el mismo lugar, pues compart an una misma mesa deí í  
trabajo. Observando esta dotaci n excesiva, se decidi  prescindir deó ó  
los servicios de una de las secretarias,  asumiendo otra de las dos 
restantes las funciones antes desempe adas por la se ora Pedreros.ñ ñ  
Actualmente la Divisi n cuenta con s lo dos secretarias y este hechoó ó  
no ha afectado en nada las funciones propias del rea, lo que esá  
demostrativo del correcto ejercicio de las facultades de organizaci nó  
por parte de la autoridad p blica.ú

El fundamento f ctico de la decisi n se contiene en el motivoá ó  
8 de la  resoluci n,  una reorganizaci n  que implic  forzosamenteó ó ó  
prescindir de los servicios de algunas contratas, y en el caso de la 
recurrente,  por  pertenecer  a  un  rea  sobredotada  y  dado  queá  
carec a de los conocimientos para desempe arse eficazmente en lasí ñ  
reas en que es necesario dar operatividad al Gobierno Regional.á

A ade que la decisi n cuestionada ha sido expedida por elñ ó  
Gobernador  Regional  del  Biob o en  el  ejercicio  de  sus  leg timasí í  
competencias  legales,  contenidas  en  la  Ley  18.834,  Estatuto 
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Administrativo  y  L.O.C  18.575  adem s  de  estar  adecuadamenteá  
motivada en los t rminos exigidos por la Ley 19.880 sobre Bases deé  
Procedimientos Administrativos. El car cter transitorio y precario deá  
las  contratas  permite  al  jefe  superior  de  la  instituci n  ponerlesó  
t rmino  antes  de  la  fecha  fijada  para  su  expiraci n,  cuando  laé ó  
resoluci n  de  nombramiento  incluya  la  ya  tan  conocida  cl usulaó á  
mientras  sus  servicios  sean  necesarios  y  siempre  que  el  cese“ ”  

anticipado  se  asiente  en  circunstancias  que  justifiquen  la  medida 
adoptada,  las  cuales  pueden  estar  vinculadas  a  las  aptitudes 
personales del funcionario, calificaci n profesional u otras, con taló  
que  est n  afincadas  en  hechos  reales.  As  lo  han  entendido  losé í  
tribunales  superiores  de  justicia  y  la  Contralor a  General  de  laí  
Rep blica.ú

Abona  tambi n  al  rechazo  del  recurso  la  ausencia  deé  
afectaci n en grado de privaci n, perturbaci n o amenaza de algunaó ó ó  
de  las  garant as  constitucionales  denunciadas  amagadas  y  deí  
cualquiera otra protegida por esta  acci n cautelar.  En efecto,  enó  
absoluto ha sufrido un trato discriminatorio, pues verificado que la 
Divisi n de Administraci n y Finanzas contaba con tres secretar as,ó ó í  
cantidad que exced a las necesidades reales de dicha Divisi n,  seí ó  
adoptaron leg timamente las medidas de organizaci n que estimaroní ó  
pertinentes,  como  prescindir  de  los  servicios  de  una  de  las 
secretarias,  siendo  dicha  decisi n  una  cuesti n  de  m rito  cuyaó ó é  
calificaci n  no  corresponde  a  la  judicatura.  Tampoco  se  le  haó  
vulnerado el derecho de propiedad que cree haber tenido sobre su 
empleo  a  contrata,  porque  el  nombramiento  de  un  funcionario 
p blico a contrata no confiere ning n derecho de propiedad sobreú ú  
l, ni puede enmarcarse dentro de la concepci n patrimonial queé ó  

involucra el dominio.
Asimismo,  y  a n con miras  al  rechazo del  recurso,  no esú  

posible sostener que existan derechos indubitados que hayan podido 
ser lesionados y consecuencialmente objeto de protecci n a trav s deó é  
esta v a, lo cual excluye cualquier discusi n sobre la titularidad delí ó  
derecho afectado, habida cuenta que la contrata que le vinculaba 
estatutariamente con el Gobierno Regional del Biob o fue siempreí  
transitoria y precaria.

Tampoco proceder a aplicar la leg tima confianza a favor deí í  
la recurrente, porque ella no impide la no renovaci n de la contrataó  
de un funcionario; lo que se exige en estos casos es que la decisi nó  
administrativa est  debidamente fundamentada conforme al art culoé í  
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11 de la ley 19.880, lo que en la especie ocurri . Y en todo caso, laó  
recurrente  tampoco  goza  de  leg tima  confianza  en  raz n  de  noí ó  
haber  accedido  al  empleo  que  ejerci  a  trav s  de  un  concursoó é  
p blico o mediante un previo proceso de selecci n.ú ó

Cit  jurisprudencia judicial y administrativa.ó
Por  escrito  folio  140949  (13)  acompa  copias  de  1)ñó  

Resoluci n Exenta N 115 de 27 de junio de 2012. 2) Resoluci nó ° ó  
Exenta N 4258 de 30 de noviembre de 2012. 3) Resoluci n Exenta° ó  
N 3812 de 14 de noviembre de 2013. 4) Resoluci n Exenta N 3959° ó °  
de 28 de noviembre de 2013. 5) Resoluci n Exenta N 3199 de 28ó °  
de  noviembre  de  2014.  6)  Resoluci n  Exenta  N 4483 de  30 deó °  
noviembre de 2015 7) Resoluci n TRA N 810/90/2017 de 31 deó °  
julio  de  2017.  8)  Resoluci n  TRA  N 810/53/2016  de  29  deó °  
noviembre de 2016. 9) Resoluci n TRA N  810/63/2017 de 30 deó °  
noviembre de 2017. 10 Resoluci n RA N  810/326/2018 de 12 deó °  
diciembre de 2018. 11) Resoluci n RA N  810/1076/2019 de 29 deó °  
noviembre de 2019. 12) Resoluci n RA N  810/468/2020 de 17 deó °  
noviembre de 2020. 13) Resoluci n RA N  810/240/2021 de 30 deó °  
julio de 2021. 14) Resoluci n exenta N 2938 de 11 de noviembre deó °  
2014. 15) Resoluci n exenta N 9 de 10 de enero de 2013.ó °

Por escrito folio 140967 (14) acompa  copia de Certificadoñó  
de 1 de octubre de 2021, de la Jefa de Administraci n y Finanzasó  
del Gobierno Regional del Biob o.í

Se trajeron los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 
PRIMERO:  Que,  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales  establecido  en  el  art culo  20  de  la  Constituci ní ó  
Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  una  acci ní ú í ó  
cautelar destinada a amparar el leg timo ejercicio de las garant as yí í  
derechos preexistentes que en esa misma disposici n se enumeran,ó  
mediante la adopci n de medidas de resguardo o providencias paraó  
restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci nó  
del afectado ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que prive,ó  
perturbe o amenace dicho ejercicio.

Conforme a lo anterior, para la procedencia del recurso de 
protecci n se requiere la concurrencia copulativa de los siguientesó  
requisitos de fondo: a) que se compruebe la existencia de una acci nó  
u  omisi n  reprochada;  b)  que  se  establezca  la  ilegalidad  oó  
arbitrariedad de esa acci n u omisi n; c) que de la misma se sigaó ó  
directo e inmediato atentado (privaci n,  perturbaci n o amenaza)ó ó  
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contra  una  o  m s  de  las  garant as  constitucionales  invocadas  yá í  
protegibles por esta v a, y d) que la Corte est  en situaci n materialí é ó  
y jur dica de brindar la protecci n.í ó

SEGUNDO: Que, en el caso de que se trata, se ha tildado 
de arbitraria e ilegal la decisi n adoptada por el Gobierno Regionaló  
del Biob o representado por Rodrigo D az W rner, reflejada en laí í ö  
Resoluci n Exenta RA N 810/240/2021, de 30 de julio de 2021,ó °  
mediante  la  cual  puso  t rmino  anticipado  a  la  designaci n  aé ó  
contrata de Pamela Teresita Pedreros Campos,  grado 15  Escala°  

nica  de  Sueldos  del  Estamento  Administrativo  del  GobiernoÚ  
Regional  se alado,  a  contar  de  la  tramitaci n  del  referido  actoñ ó  
administrativo, por no ser necesarios sus servicios .  “ ”

El Gobierno Regional recurrido se excepcion  diciendo queó  
la Resoluci n Exenta que motiva la interposici n de este recurso fueó ó  
dictada por el Gobernador Regional en el mbito de su competenciaá  
y en uso de sus facultades legales,  impulsada la autoridad por la 
necesidad de implementar eficazmente las nuevas Divisiones creadas 
por la ley 21.074, reorganizando los recursos f sicos y humanos, loí  
que  implic  forzosamente  prescindir  de  los  servicios  de  unaó  
secretaria  en  un  rea  sobredotada.  Que  la  desfavorecida  fue  laá  
recurrente,  por  carecer  de  las  competencias  profesionales  para 
desempe arse eficazmente en las  nuevas reas en que es necesarioñ á  
dar operatividad al Gobierno Regional del Biob o, a m s de su faltaí á  
de experiencia calificada en dichas materias. 

TERCERO: Que, con los antecedentes allegados al recurso, 
que son apreciados de acuerdo con la sana cr tica, se tienen porí  
acreditados los siguientes hechos:

a)  La recurrente se ora Pamela Teresita Pedreros Camposñ  
prest  servicios como secretaria, a contrata y de manera continua,ó  
desde el 1 de junio de 2012 hasta el 30 de julio de 2021, en el 
Gobierno Regional  del  Biob o,  espec ficamente en la Divisi n deí í ó  
Administraci n y Finanzas, y concretamente, desde el a o 2014, enó ñ  
la  Unidad  Jur dica  de  dicha  Divisi n,  todo  lo  anterior  en  unaí ó  
cadena ininterrumpida de contrataciones bajo dicha figura legal.

b)  Mediante  Resoluci n  Exenta  RA  N 810/240/2021,ó °  
dictada el  30 de julio  de 2021 por  el  Gobernador Regional  del 
Biob o don Rodrigo D az W rner, se puso t rmino anticipado a laí í ö é  
designaci n a contrata de la recurrente, por no ser necesarios susó  
servicios, se alando como fundamento, en lo pertinente:ñ

«2. Que en virtud de Resoluci n Exenta N  2938 de fechaó °  
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11/11/2014  se  estableci  la  dependencia  de  la  funcionariaó  
PEDREROS  CAMPOS  a  la  Unidad  Jur dica  del  Gobiernoí  
Regional, dependiente de la Divisi n de Administraci n y Finanzas.ó ó  
3. Que actualmente en la Divisi n de Administraci n y Finanzas seó ó  
desempe an 3 funcionarias en las labores de secretariado. ñ 4. Que la 
reforma constitucional provocada por la Ley N 20.390, en materia°  
de  gobierno  y  administraci n  regional,  busca  principalmenteó  
fortalecer  los  gobiernos  regionales,  permitiendo  la  entrega  de  
mayores atribuciones y responsabilidades para el desarrollo de las  
regiones, determinaci n pol tica que motiv  la dictaci n de la Leyó í ó ó  
N 21.074 sobre Fortalecimiento de la Regionalizaci n del Pa s y de° ó í  
la Ley N 21.073 sobre elecci n de Gobernadores Regionales, m s° ó á  
diversos cuerpos normativos reglamentarios que tienen por finalidad  
dotar de m s atribuciones a los Gobiernos Regionales conforme alá  
principio  de  orden  constitucional  establecido  en  el  Art.3  de  la  
Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica.  ó í ú 5. Que  la  referida  Ley 
N 21.074 cre  3 nuevas divisiones, dentro de las cuales se encuentra° ó  
la Divisi n de Infraestructura y Transportes, Divisi n de Fomento eó ó  
Industria, y la Divisi n de Desarrollo Social y Humano; la Unidadó  
de Control y el cargo de Administrador Regional. Que asumida la  
administraci n  del  nuevo  Gobernador  Regional  se  observó ó  
deficiencias  en  la  implementaci n  de  las  3  nuevas  divisiones,ó  
ausencia  en  el  soporte  de  medios  humanos  para  el  cargo  de  
Administrador  Regional,  absoluta  falta  de  implementaci n  deló  
nuevo  cargo  de  la  Unidad  de  Control;  m s  la  ausencia  deá  
presupuesto  suficiente  para  atender  a  los  requerimientos  que  la  
nueva normativa impone a los Gobiernos Regionales, no s lo enó  
implementaci n f sica, sino que tambi n en asignaci n de personaló í é ó  
id neo  conforme  a  las  funciones  legales  de  dichas  divisiones.  ó 6. 
Conforme a lo expuesto, y requiri ndose efectuar imperativamenteé  
una adecuaci n del presupuesto vigente del Gobierno Regional a finó  
de satisfacer las nuevas atribuciones normativas en el rea indicada,á  
sea  hace  necesario  realizar  adecuaciones  del  personal  de  su  
dependencia, redistribuyendo funciones o prescindiendo de algunas,  
o contratando personal id neo que permita r pidamente recuperaró á  
el  tiempo  desperdiciado  mediante  procesos  administrativos  
infructuosos, tales como licitaciones p blicas fallidas realizadas tantoú  
en la Divisi n de Desarrollo Social y Humano, como en la Divisi nó ó  
de Planificaci n y Desarrollo Regional. Ello, a fin de implementaró  
las nuevas exigencias normativas, conforme lo establece el Art.64 del  
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Estatuto Administrativo y al Art.11 de la Ley N 18.575 Org nica° á  
Constitucional de Bases Generales de la Administraci n del Estado.ó  
7. [...]  8. Que de los antecedentes curriculares de la funcionaria  
PEDREROS  CAMPOS,  no  se  observa  la  adquisici n  deó  
conocimientos  formales  en  la  implementaci n  de  procedimientosó  
administrativos propios de la denominada Administraci n Activa deló  
Estado, ni se constata experiencia calificada en dichas materias, no  
obstante.  Circunstancias  esenciales  para  desarrollar  una  ptimaó  
implementaci n de nuevas reparticiones p blicas, de modo que unaó ú  
reducci n  del  personal  administrativo  desde  una  repartici n  queó ó  
posee una amplia dotaci n de personal en el rea de secretariadoó á  
como lo  es  la  Divisi n  de  Administraci n  y  Finanzas,  permitiró ó á  
satisfacer los requerimientos cotidianos de la Divisi n y redistribuiró  
recursos a fin de implementar nuevas reparticiones que actualmente  
carecen  de  personal  id neo  suficiente,  como  las  antesó  
individualizadas.  »

CUARTO: Que, para resolver la controversia, debe tenerse 
presente que conforme a lo dispuesto en los art culos 3 y 10 de laí  
Ley N 18.834 sobre Estatuto Administrativo, los empleos a contrata°  
-calidad en la cual se desempe aba la recurrente- son de car cterñ á  
transitorio  y  tienen  como  plazo  m ximo  de  vigencia  el  31  deá  
diciembre  de  cada  a o,  fecha  en  la  cual  expiran  por  el  soloñ  
ministerio de la ley. Lo anterior, salvo que la autoridad prorrogue la 
misma con a lo menos 30 d as de anticipaci n.í ó

As , dichos empleados tienen derecho a permanecer en susí  
cargos  mientras  no  se  configure  alguna  causal  de  expiraci n  deó  
funciones,  salvo  que  la  contrataci n  haya  sido  bajo  la  f rmulaó ó  
mientras sean necesarios sus servicios , condici n a la cual estaba“ ” ó  

sujeto el contrato de la recurrente, lo que permite a la autoridad 
administrativa poner t rmino al contrato en forma anticipada.é

QUINTO:  Que, se han aunado los criterios administrativos 
y  judiciales  en cuanto a estimar  que,  si  una relaci n  a contrataó  
excede los dos a os y se renueva reiteradamente, una vez superadoñ  
ese  l mite  se  transforma en una relaci n  indefinida,  conforme alí ó  
principio de confianza leg tima que la Contralor a General de laí í  
Rep blica  comenz  a  aplicar  decididamente  con  ocasi n  delú ó ó  
Dictamen N  85.700, de 28 de noviembre de 2016, cuya normativa°  
cubre,  entre  otros,  a  los  funcionarios  designados  en  empleos  a 
contrata regidos por la Ley N 18.834.°

En principio, precisamente este ser a el caso de la recurrente,í  
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en que consta de los documentos fundantes que estuvo desde junio 
de  2012  bajo  la  designaci n  de  contrata,  prorrog ndoseó á  
ininterrumpidamente, incluso el ltimo periodo en que se le nombrú ó 
hasta  el  31  de  diciembre  de  2021,  correspondiendo,  en 
consecuencia, aplicar la confianza leg tima.í

SEXTO:  Que, como puede apreciarse, si bien la autoridad 
est  revestida de una facultad discrecional, cuyo ejercicio la autorizaá  
para  poner  t rmino  anticipado  a  una  contrata  bajo  la  f rmulaé ó  
mientras sus servicios sean necesarios , dicha facultad discrecional“ ”  

no es  arbitraria  ni  puede ejercerse  al  margen del  derecho.  Ello, 
porque  entenderlo  de  otra  manera  significar a  aceptar  que  laí  
decisi n de mantener un empleo a contrata queda sujeta a la meraó  
voluntad de la autoridad de la poca, quien podr a bajo par metrosé í á  
subjetivos anticipar su t rmino por motivos ajenos a la eficiente eé  
id nea  administraci n  de  los  bienes  p blicos  y  al  debidoó ó ú  
cumplimiento de la funci n p blica, como lo dispone el art culo 5ó ú í  
de  la  Ley  N 18.575  Org nica  sobre  Bases  Generales  de  la° á  
Administraci n del Estado.ó

En consecuencia, los actos discrecionales de la Administraci nó  
constituyen  actos  jur dicos  administrativos,  y  como  tales,  debení  
cumplir la normativa contemplada en la Ley N 19.880, en especial°  
los art culos 11 inciso segundo y 41. Estas normas, establecen queí  
los actos deben ser motivados o fundados, exponiendo las razones 
que los justifican, y ser n precisamente tales fundamentos que seá  
consignen en la resoluci n, los que legitimar n la decisi n.ó á ó

S PTIMO:  É Que,  la  resoluci n  recurrida  se  refiere  a  losó  
motivos por los cuales la autoridad recurrida estima que los servicios 
de la  recurrente  no son necesarios,  siendo posible  identificar  dos 
extremos  como  l nea  argumentativa:  uno  relativo  a  unaí  
reorganizaci n  presupuestaria  y  de  personal  del  Servicio  bajo  eló  
alero de la ley 21.074, que reforma los gobiernos regionales, a fin de 
cubrir  las  nuevas  atribuciones  normativas  en  ciertas  reasá  
funcionalmente diferentes a la anterior estructura de la repartici nó  
(motivo  5),  y  otro  relativo  a  las  competencias  de  la  actora,  su 
carencia  de  conocimientos  formales  en  la  implementaci n  deó  
procedimientos  administrativos  propios  de  la  denominada 
administraci n activa del Estado y tambi n de experiencia calificadaó é  
en dichas materias (motivo 8).

Ha de determinarse, en consecuencia, si se cumplen o no con 
los  requisitos  que  se  exigen  superar,  para  dejar  de  aplicar  la 
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confianza leg tima.í
OCTAVO: Que, respecto de la primera de las motivaciones 

que  la  recurrida  esgrime  en  la  Resoluci n  Exenta  para  separaró  
anticipadamente  a  la  recurrente,  la  relativa  a  las  necesidades  de 
reorganizaci n presupuestaria y de personal del Servicio que observó ó 
la  nueva Administraci n,  a  fin  de  cubrir  las  nuevas  atribucionesó  
normativas en otras reas (motivo 5), dijo la autoridad en su informeá  
y lo refrend  el abogado que la represent  en estrados, que el reaó ó á  
en la que prestaba sus servicios la recurrente, esto es, en la Unidad 
Jur dica de la Divisi n de Administraci n y Finanzas, contaba coní ó ó  
tres  secretarias,  en  circunstancias  que  esas  unidades  cuentan,  en 
todos  los  gobiernos  regionales,  con  s lo  dos  secretarias,  noó  
justific ndose de ninguna manera la sobredotaci n, m xime cuandoá ó á  
las tres comparten una misma mesa de trabajo, lo que justificaba la 
supresi n de uno de los cargos a contrata,  para liberar recursos,ó  
reasignarlos  y  destinarlos  a  la  implementaci n  de  las  nuevasó  
divisiones, tanto f sica como de personal id neo, todo lo cual eraí ó  
coherente con el nuevo modelo de reorganizaci n administrativo. ó

NOVENO:  Que,  sobre  la  segunda  de  las  motivaciones 
esgrimidas  para separar a la actora,  la relativa a su carencia de 
conocimientos  formales  en  la  implementaci n  de  procedimientosó  
administrativos propios de la administraci n activa del Estado y deó  
experiencia calificada en dichas materias, ha explicado el recurrido 
que  la  recurrente  no  ten a  el  perfil  profesional  id neo  paraí ó  
asimilarla  o  destinarla  a  las  nuevas  Divisiones  que  requieren 
profesiones  espec ficas,  ya  sea  por  su  falta  de  cualificaci ní ó  
profesional o por su falta de experiencia, y considerando que era 
absolutamente necesario tener profesionales aptos en esas reas paraá  
mejorar  los  procesos  administrativos,  hubo  de  determinarse  el 
t rmino anticipado de su contrata. Todo lo anterior, recalca, dentroé  
del  marco  de  las  necesidades  organizativas  impuestas  por  la  ley 
21.074. A m s de lo dicho, en esas reas no existe la figura de laá á  
secretaria .“ ”

D CIMO:  É Que,  como  se  puede  comprobar,  ambas 
argumentaciones  resultan  suficientes  para  bastarse  a  s  mismas  eí  
ilustrar a la recurrente de las razones del t rmino de su contrata,é  
pues le permite, en un procedimiento distinto al de protecci n, m só á  
id neo y de lato conocimiento, impugnar la decisi n de la autoridadó ó  
controvirtiendo el  m rito de dicha reestructuraci n presupuestariaé ó  
del Servicio, as  como tambi n el consecuencial t rmino anticipadoí é é  
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de la contrata por tal motivo.
UND CIMO:  É Que, se colige entonces que el recurrido no 

ha incurrido en un acto ilegal o arbitrario, desde que la Resoluci nó  
Exenta RA N 810/240/2021, de 30 de julio de 2021, menciona los°  
fundamentos de la determinaci n, ha cumplido ntegramente con eló í  
requisito de expresar los antecedentes de hecho y de derecho en que 
se sustenta la decisi n de la autoridad, contiene una relaci n de losó ó  
hechos y de la decisi n adoptada, a lo que se agrega la menci n aó ó  
las normas legales que la soportan, elementos todos que constituyen 
la motivaci n que hace la decisi n una con m rito suficiente, queó ó é  
contiene razones justificativas concretas, precisas y coherentes con lo 
resuelto.

De acuerdo con lo razonado en los motivos precedentes, el 
recurso de protecci n habr  de ser rechazado.ó á

Por estas consideraciones, y de conformidad con lo dispuesto 
en el art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,  í ó í ú se 
decide que:

SE  RECHAZA,  sin  costas,  el  recurso  interpuesto  por 
Pamela Teresita Pedreros Campos en contra del Gobierno Regional 
del Biob o.í

Acordado con el voto en contra del ministro Rodrigo Cerda 
San  Mart n,  quien  estuvo  por  acoger  el  recurso  de  protecci n,í ó  
atendido  que,  a  su  juicio,  la  Resoluci n  Exenta  RAó  
N 810/240/2021 no se halla debidamente fundada, no se basta a s° í 
misma, pues se limit  a invocar circunstancias que no se encuentranó  
comprobadas  en  la  especie  y  que,  sin  embargo,  a  la  repartici nó  
recurrida  sirvieron  de  base  para  ejercer  la  discrecionalidad 
administrativa.  Opina  el  disidente  que  la  aludida  resoluci n  noó  
contiene  todas  las  razones  que  debiera  para  ser  comprendida 
cabalmente  por la  administrada y que por lo  mismo deviene en 
arbitraria,  debiendo acogerse  el  recurso para  solamente  emitir  la 
autoridad recurrida, un acto fundado.

Reg strese y oportunamente arch vese.í í
Dese oportuno cumplimiento con lo previsto en el numeral 

14 del Auto Acordado m s arriba aludido.á
Redacci n del ministro Hadolff Gabriel Ascencio Molina.ó
N Protecci n-10423-2021.° ó
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Pronunciado por la Sexta Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción, integrada por los ministros titulares Hadolff

Gabriel Ascencio Molina, Rodrigo Alberto Cerda San Martín y Rafael Leonidas Andrade Díaz. Concepción, a quince de

octubre de dos mil veintiuno.

En Concepcion, a quince de octubre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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